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Nieto, don Juan Manuel García González, don Luis Romero
Rivas, don Joaquín González Delgado, don Joaquín González
Delgado, doña Paula Medina Blanco, doña María Medina Blan-
co, don Antonio Peinado Herrera, don Antonio Medina Blanco,
don Rafael Guerrero Teruel, doña Francisca González Delgado,
don Salvador Castro Escobillas y don Antonio Martos Pérez.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de julio
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel F. Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 30 DE JULIO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE MAR-
MOLEJO Y ESCOBAR», EN SU TRAMO QUINTO, DESDE EL
ARROYO ESCOBAR, EN EL CRUCE CON LA NACIONAL IV
(AUTOVIA MADRID-SEVILLA), HASTA EL ENTRONQUE CON
LA CAÑADA REAL DE LOS CUELLOS, EN EL TERMINO MUNI-

CIPAL DE ANDUJAR, PROVINCIA DE JAEN.

COORDENADAS UTM

RESOLUCION de 31 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Colada del Puente Marroquí a las
Amoladeras, en el término municipal de Ubrique
(Cádiz). (V.P. 273/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada del Puente Marroquí a las Amoladeras»,
en el término municipal de Ubrique (Cádiz), instruido por la
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Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Puente
Marroquí a las Amoladeras», en el término municipal de Ubri-
que (Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
14 de mayo de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 2 de mayo de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada a la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 13 de junio de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,
el citado extremo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 100, de 3 de mayo de 2000.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 191, de 18 de agosto de 2001.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se han pre-
sentado alegaciones por parte de doña Encarnación Pérez
Moreno. Los extremos alegados pueden resumirse como sigue:

- Nulidad radical y absoluta de todo lo actuado.
- Nulidad de la clasificación en la que se fundamenta

el deslinde.
- Falta de rigor técnico de la propuesta de deslinde.
- Irreivindicabilidad de los terrenos que se han conside-

rados usurpados en la propuesta de clasificación y prescripción
adquisitiva.

Sexto. Sobre las alegaciones efectuadas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Puente
Marroquí a las Amoladeras» fue clasificada por Orden Minis-
terial de fecha 14 de mayo de 1959, debiendo, por tanto,
el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites

de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto
de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones articuladas, cabe
manifestar:

En primer término, se sostiene la nulidad de todo lo actua-
do, manifestando:

1. Que el expediente administrativo no está numerado
ni foliado.

2. Que, según consta en el expediente administrativo,
el deslinde tiene su causa en un Convenio suscrito entre la
Consejería de Medio Ambiente y el Excmo. Ayuntamiento para
la encomienda de gestión relativa a la ordenación y recupe-
ración de las vías pecuarias ubicadas en el término municipal,
el cual no figura en el expediente administrativo, descono-
ciéndose el contenido y los términos del mismo, lo cual implica
la indefensión prohibida por el art. 24.1 de la Constitución
Española. Así mismo, sostiene que el mismo no ha sido publi-
cado conforme a lo dispuesto en los arts. 8 y 15 de la
Ley 30/92.

3. No figura en el expediente la más mínima documen-
tación que permita acreditar la existencia de la vía pecuaria,
anchura, trazado, discurrir y linderos; obrando únicamente una
fotocopia del proyecto de clasificación.

4. Nulidad del acto de clasificación de la vía pecuaria,
al vulnerarse los principios de audiencia y notificación a todos
los interesados.

5. Falta de notificación al titular registral, notificándose
al usufructuario.

A este respecto se ha de sostener:

En primer lugar, como se sostiene en el Informe emitido
por la Asesoría Jurídica de la Consejería de Medio Ambiente,
en ningún caso la ausencia de foliación y numeración del
expediente ha supuesto indefensión al alegante, sino en todo
caso una cierta incomodidad, de manera que todo lo más
estaríamos ante una mera irregularidad no invalidante.

Respecto a la nulidad, al no figurar en el expediente el
Convenio suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente y
el Excmo. Ayuntamiento de Ubrique, manifestar que dicha
alegación resulta improcedente en el presente procedimiento,
dado que el Convenio al que se hace referencia constituye
un negocio jurídico bilateral entre dos Administraciones Públi-
cas que es independiente del procedimiento de deslinde que
nos ocupa, cuyo objeto es la realización de los estudios nece-
sarios y operaciones precisas para lograr la plena ordenación
y recuperación de las vías pecuarias existentes en el término
municipal, a través de la encomienda de gestión de una serie
de tareas cuya distribución, financiación y plazo regula.

Respecto a la inexistencia de documentación que acredite
la existencia de la vía pecuaria, manifestar que la misma viene
determinada por el acto de clasificación de la misma, aprobado
por Orden Ministerial de fecha 14 de mayo de 1959, el cual
se integra en el expediente, como reconoce el alegante.

Por otra parte, es improcedente aducir la nulidad de la
clasificación de la vía pecuaria en el presente procedimiento,
dado el carácter firme y consentido de la misma. Clasificación,
por tanto, incuestionable, en la que se determina la existencia,
denominación, anchura, trazado y demás características físicas
de la vía pecuaria. No puede entrar a discutirse el acto de
clasificación aprobado en su día, con ocasión del procedi-
miento de deslinde que nos ocupa.

En este sentido, se pronuncia la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de fecha 24 de mayo de
1999, a cuyo tenor: «...los argumentos que tratan de impugnar
la orden de clasificación de 1958 no pueden ser considerados
ahora. Y ciertamente, ha de reconocerse que lo declarado en
una Orden de clasificación se puede combatir mediante prueba
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que acredite lo contrario. Sin embargo, esa impugnación debió
hacerse en su momento y no ahora con extemporaneidad mani-
fiesta pues han transcurrido todos los plazos que aquella Orden
pudiera prever para su impugnación. Así pues, los hechos
declarados en la Orden de 1955 han de considerarse con-
sentidos, firmes, y, por ello, no son objeto de debate...».

En cuanto a la ausencia de notificación del acto de apeo
y de la audiencia al titular registral, manifestar que las noti-
ficaciones han sido cursadas a aquellos propietarios que, a
tenor de los datos contenidos en el Catastro, Registro Público
y Oficial, dependiente de Centro de Cooperación y Gestión
Catastral, aparecían como colindantes e intrusos de la vía
pecuaria. Al mismo tiempo, los anuncios de inicio de las ope-
raciones materiales, así como del inicio del periodo de expo-
sición pública y alegaciones han sido expuestos en el tablón
de edictos del Ayuntamiento, así como publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En otro orden de cosas, respecto a la falta de rigor técnico,
manifestar que el deslinde se ha ajustado a lo establecido
en el acto de clasificación de la vía pecuaria. Junto a ello,
ha de sostenerse que la determinación concreta del recorrido
de la vía pecuaria es reconducible a la noción de discrecio-
nalidad técnica de la Administración cuyo facultativo se pro-
nuncia a la vista de los antecedentes de hecho de los que
dispone. Así, consta en el expediente informe técnico en el
que se motiva que el deslinde se ha ajustado al acto de cla-
sificación de la vía pecuaria, señalándose que para determinar
el trazado de la vía pecuaria además del criterio y la inter-
pretación técnica del mismo, se ha consultado la fotografía
aérea del año 1956 y los planos catastrales del año 1950.

En último lugar, respecto a la irreivindicabilidad de los
terrenos que se han considerados usurpados en la propuesta
de clasificación y prescripción adquisitiva, manifestar que la
vía pecuaria constituye un bien de dominio público y como
tal goza de unas notas intrínsecas que lo caracteriza: Ina-
lienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad. En con-
secuencia, no son susceptibles de enajenación, quedando fue-
ra del comercio o del tráfico jurídico privado de los hombres,
ni la posesión de los mismos durante un lapso determinado
de tiempo, da lugar a prescripción adquisitiva, siendo sus-
ceptibles de prescripción las cosas que están en el comercio
de los hombres, tal como preceptúa el art. 1936 del Código
Civil. Estas notas definitorias del régimen jurídico demanial
hacen inaccesibles e inatacables los bienes demaniales, con
objeto de preservar la naturaleza jurídica y el interés público
a que se destinan, llevando en su destino la propia garantía
de inmunidad.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 24 de abril de 2002, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 19 de junio de 2002,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Colada del Puente Marroquí a las Amoladeras», en
el término municipal de Ubrique (Cádiz), a tenor de la des-
cripción que sigue, y en función de las coordenadas que se
anexan a la presente Resolución.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Ubrique, provincia de Cádiz, de forma alargada con una anchu-

ra de 16,5 metros, la longitud deslindada es de 3.197 metros,
la superficie deslindada es de 52.734 metros cuadrados que
en adelante se conocerá como «Colada del Puente Marroquí
a las Amoladeras», y que posee los siguientes linderos: Al
Norte, con la Cañada Real del Mojón de la Víbora; al Sur,
con la Dehesa de la Cabezuela; al Este con las fincas de
don Bartolomé Canto Sánchez, don Juan Domínguez Fabero,
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, don José Pérez
Chacón, doña María del Carmen Romero Vilches, don Domingo
Pazos Fernández, don Francisco Chaves López, doña Elisa
Bohórquez Carrasco, doña. M.ª del Carmen Romero Vilchez,
don Eduardo Fernández Romero, don Bartolomé Canto Sán-
chez y don Juan Domínguez Fabero; y al Oeste, con fincas
de don Antonio Moreno Pérez, don Eduardo Fernández Rome-
ro, doña Elisa Bohórquez Carrasco, don Francisco Pérez Piñero,
doña Encarnación Pérez Moreno, doña Elisa Bohórquez Carras-
co, doña M.ª del Carmen Romero Vilchez y don Eduardo Fer-
nández Romero».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

A N E X O

REGISTRO DE COORDENADAS
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RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Vereda de Coripe, en el término muni-
cipal de Puerto Serrano (Cádiz) (VP 193/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Coripe», en el término municipal de
Puerto Serrano (Cádiz), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Coripe»,
en el término municipal de Puerto Serrano (Cádiz), fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 8 de mayo de 1958.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 7 de marzo de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada la vía pecuaria. En
dicha Resolución se ha advertido un error material dado que
donde dice «abril» debe decir «marzo».

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 18 de abril de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 72, de 28 de marzo de 2000.

En dicho acto, don Aniceto Barroso de la Puerta y don
Francisco Fernández Camacho manifiestan que no tenían

conocimiento de la existencia de la vía pecuaria, así como
sostienen que tienen conocimiento por las manifestaciones
de los vecinos que existe un Convenio de hace 20 años en
el que se modificaba la trayectoria de la vía pecuaria como
consecuencia de la construcción de la carretera actual, reser-
vándose el derecho a alegar durante el período de alegación.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 196, de 24 de agosto de 2001.

Quinto. Durante el período de exposición pública y ale-
gaciones no se han presentado alegaciones.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Coripe»
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 8 de mayo de
1958, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse
a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Dispone el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, que las Administraciones
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento,
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales,
de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Quinto. En cuanto a las alegaciones articuladas durante
el acto de apeo, manifestar que han de ser desestimadas dado
que los alegantes no aportan ningún principio de prueba que
fundamente sus pretensiones, correspondiendo, a quien alega
la improcedencia o falta de adecuación del deslinde, la carga
de la prueba.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 29 de abril de 2002, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 11 de junio de 2002,


